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ACUERDO MUNICIPAL NRO. 023 
(Septiembre 8 de 2006) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAMBIA LA. DESTINACION DE USO SOBRE 
UNOS PREDIOS Y SE OTORGAN UNAS FACULTADES " 

EL Concejo Municipal de Bello, en uso de sus atribuciones constitucionáles y legales, en 
especial las conferidas en la Ley 91' de 1989, Ley 388 de 1997 Decretos Nro. 1504 de 1998 
y 564 de 2006. 
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ARTICULO PRIM010: Cámbise. ' li4éISiiiátion niciai de Zonii.„ yerde para "USO 1 
INSTITUCIONW\ '41.rikite 1 dé \ l'2V`' 61'metros ci rádós thic4Cio \'ori el Municipio de 
Bello, localizadc0i.pFé 'la avenid -38.7 on lar  diagona 59 'del bariik:(igdadela Cacique 
Niquía, sus limit,e\ii§on`: r por el oden 	r,i‘ 	v (dé ,correspoodielié f,a1 retiro de la 
quebrada La Self5,01 /p6r el oc'ciáent 	,,A 	a 38 en una '169g4d 'aproximada de 
75,28 metros, pó?‘:::éi \t'Orle en una áis 	dé 3, 	etros con zona ,leiéportiva pública y 

, 

s ,t.V • 	t ' 	 , 
por el sur en une( thst Oá,`Iple 30,36 ryieros conl futura anipliaCión de ,ia . diOzqnál 59. , 	;!; ',.,„ „, 

las sigui,entes car 
RESIDENCI 

lá destinación inicial 
icadas en el Mu 

Oescriben a continuación, 

Zona Verde de tiós lotes con 
iltly Bello para "USO 

r  

A. 	
\' 	4 

Lote 2 con un área aproximada a 
(frente) aproximada 
con predio 36 de la 

con predio 27 de la 
manzana 32, por el sur en una distancia de 64 metrom's 'con iledios 4,5,6,7,8,9,10,11 
y 12 de la manzana 32. A 1a. fecha se liana pafialmente construido por invasión 
de algunas viviendas. 

fd rrieiros cuadrados. Esta localizado en 
el barrio Ciudad Niquía solirá la diagonái 59\iiiwna dist 
de 64,00 metros, por el oriente, 	úna diltanNre 30 
manzana 32, por el occidente en una distancia de 39 me 

B. Lote 3 de 3.171,52 metros cuadrados. Está localizado en el barrio Ciudad Niquia 
entre las diagonales 59 .  y 60. Limita por el norte con la diagonal 60 en una 
distancia aproximada dé 56,00 metros, por el oriente, 'en una distancia de 60 
metros con los predios 21 y 08 de la.manzana 43, por el occidente en una distancia 
de 30 metros con predio 10 de la manzana 43, en una distancia de 8,00 metros con 
el fondo del mismo lote y en una distancia de 30 metros ¿on los predios 17,18,19 y 
34 de la manzana 43, por el sur en una distancla de 48 metros con la diagonal 59. 
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n estepredio se localiza una estructura hidráulica cubierta, correspondiente al 
denominado Caño del Burro. 

C. Lote 4 de 159,60 metros cuadrados localizado en el barrio La Cabañita del 
Municipio de Bello, lote 5 manzana 44. Limita al sur con la calle 25 en una 
distancia de 7,10 metros, por el norte en una distancia de 7,10 metros con el predio 
27 de la manzana 44,por el oriente en una distancia de 22,70 metros con el predio 
04 de la manzana 44 y por el occidente con los predios 6, 7. 8 y 9 de la manzana 
44 en una distancia de 22,70 metros. Comprende un área de 159,60 metros 
cuadrados. Este lote fue cedido por Ui-banizadora Lombardía Ltda., mediante 
escritura 8028 de septiembre 29 de 1994 de la Notaria 12 de Medellín, cuya .. 
matrícula inmobiliaria es 01N-5061753. 	 - .   

, 	\ , , 

D. Lote 5 de 8"0,92 metros, cuadrado` 	en el baiiió La Cabañita del 
. 

Municipio dé Sello. Limita p r4:porté con lci ,prechos 14, 5,16, 17, 	y 	de 

la manzafla 0 en una longitu :,cit'39,30 metros pszií.  el oriente, en'una longitud de 

14,80 mete 

	

	zona verde alca Izorespo diente al retiro de la quebrada La 1 
Madera, pq el ',sur en, úna i Vicia 	metros con zona verde pública I 
correspoodient9/ al retiro de _ ' j r4.da. ii:Vadéra y por' el:  óccidente en una 

distancia de ,0:5,0,,  ,,, metros con i 	rli  1A. tsté Lote hace parte de un predio de 

mayor exterislón ' el cual fue cedido' ,  por la Urbanizadoya Nacional mediante 

escritura 2093', e junio 30 de 1970 de la Notaría Primera de Bello, cuya matrícula 
inmobiliaria es OU\1-1, 126109. 

--,. 	̀.,,:::. 	,  

E. Lot0 51),,de 	 cuadrados localizad & 	r,barrio La Cabañita del 

un p, L'Hita por el norte con el predio 29 cíjigilk. láSna?2 en una 

longitud a 20 metros, por el ori5pte verlurl19ngitud de 22 metros con la carrera 
51A, por el sur en una learia 'dé g13,50 metros con zona verde pública 
correspondiente al retiro de la quebradá La Madera y por el occidente en una 
distancia de 24 metros con palle del predio 28 y con zona verde pública 
correspondiente al retiro de la quebrada La Madera. Ete lote, al igual que el 
anterior, hace parte de un predio de mayor extensión el cual fue cedido por la 
Urbanizadora Nacional mediante escritura 2093 de junio 30 de 1970 de la Notaria 
Primera de Bello, cuya matrícula inmobiliaria es 01N-5126109. 

PARAGRAFO: El uso residencial de los lotes mencionados resultaría factible 
siempre y cuando se respeten los retiros 'á las corrientes de agua y/o estructuras 
hidráulicas existentes y se realicen los estudios de capacidad de soporte del suelo 
respectivo. 
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A 	CULO TERCERO: Facúltese a la Alcaldesa Municipal hasta el 31 de diciembre de 
2007, para que realice las compensaciones o sustituciones a que hubiere lugar, cumpliendo 
con las disposiciones legales que regulan esta materia. 

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo Municipal rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación legal. 

Dada en Bello a los ocho día del mes de septiembre de dos mil seis-2006- 

JOH JAI 
Pre idente 

i/ 
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O CÁR ONA TOBON 
U./1 

\  

RÁ CAS AÑ A OQÜENDO 
becteflna ueneral 
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POST SCRMJM: El presente Acuerdo fue sometido a dos 

debates en fechas diferentes y en cada una de ellas fue aprobado. 

• 
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MAI1Á,  S 	ECIA OQUENb0 

e e arid-Genéral • 

CON 	 .-_,_ uretaria General d ItConce,lo Municipal de 
Bello,  \4ej 	coa que el presente Acuer o 	„Ifipro a o en 4'14 "Ct' 	il d 
Sesiones extraordinarias por" ercator, ia de lo Señora Alcaldesa 
Municipal a través de los becretosW6 225 del 18 y 25 de agosto 

t 1 

de 2006 respectivamente y que su original y 15 copias fueron 

enviados a la Alcaldía Municipal para su sanción, hoy 8 de 
Septiembre de 2006. 

NSRA MARIA CA AÑEDA ()QUEMO 

Secretaria General 
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Recibido de la Secretaria del Concejo Municipal, el 14 de Septiembre  
de 2006 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQITIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Bello, fecha de la sanción por parte de la Alcaldesa: 15  de Septiembre 
de 2006 

Ejecútese y Publíquese el Acuerdo No 023 Por medio del cual 

Se Cambia la Destinacion de Uso Sobre unos Predios y se Otorgan unas 
Facultades  

LA ALCALDESA 

OLGA UCIA SUAREZ MIRA 

CERTIFICO: Que el anterior Acuerdo se publicará en la Gaceta 

Municipal  056 de 2006  

EL SECRETARIO DEL CONCEJO 

OQUENDO 
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